RES. 1368/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016 - 17-1-0002193, Ent. N° 1681/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 20/2015 convocada para “Trabajos de limpieza Integral en el Edificio del MTOP (EDIR, Secretaría y Edificios Anexos)”  por el plazo de dos  (2) años, pudiendo ser prorrogado;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, al llamado se presentaron seis firmas y la Administración proyecta adjudicar el mismo a la empresa Transdyv Ltda., por un monto mensual de $ 1:331.020;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares, en el Numeral 1) del Capítulo Tercero, que establece los recaudos que se exigen para la presentación de las propuestas, menciona el “Recibo de adquisición de los recaudos correspondientes al llamado”;
3) que asimismo, el mencionado Pliego en el Capítulo Octavo, indica el plazo contractual, estableciendo que el mismo será de dos años, “pudiendo la Administración prorrogarlo, con la aceptación de la empresa contratista, la que será previamente notificada con una antelación de 30 días”;
4) que se constata que de la foja 63 pasa a la foja 70, agregándose en medio de esa foliatura un sobre conteniendo a su vez seis sobres en su interior, con las ofertas presentadas, las que no se encuentran foliadas al Expediente ni en forma correlativa entre sí;

5) que en la foja 70, se expresa que “se reservan folios (sobres conteniendo ofertas)”, y continúa la numeración hasta la fojas 112;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio debe enmarcarse en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) y cumplir con los principios básicos de contratación administrativa (Artículo 149 del TOCAF);
2) que la previsión contenida en el Numeral 1) del Capítulo Tercero del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado (Resultando 1), contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, en cuanto impone al oferente un requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta; 
3) que la normativa legal aplicable, en materia de obligaciones (contratos a plazo), señala que el plazo contractual debe determinarse expresamente (Artículo 1440 del Código Civil), lo que omite la Administración en el Capítulo Octavo del Pliego (Resultando 2); 
4) que en materia de contabilidad y administración financiera los Artículos 17, 29 y 30 del TOCAF, regulan los requisitos de los contratos de acuerdo al monto: que frente al desconocimiento del plazo contractual, la erogación total para el Estado, es incierta; así como el Ordenador competente para autorizar el mismo;
5) que no se da cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 35 y siguientes del Decreto 500/991 en cuanto a mantener una correcta foliatura de los antecedentes, por lo que las actuaciones no revisten  las garantías de transparencia necesarias para poder efectuar un análisis formal e imparcial de las ofertas presentadas y agregadas, vulnerando asimismo los principios de veracidad y transparencia previstos en el Artículo 149 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y, por ende, el gasto emergente del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

 3) Devolver las actuaciones. 
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